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JXIV.—Núm. 138. Lunes 19 de Mayo de 1884. Tomo l.—Pág. 589 

Se declara texto oficial j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán luserito-es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

uncios Oficiales, 
I C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N 

C I V I L D E F I L I P I N A S . 
lie la p laza de A l c a i d e de l a c á r c e l p ú b l i c a 
distrito de Vlindanao (Misamis), dotada con 
o anual de 96 pesos por r enunc i a de l que 

feiiipeñaba, los que aspiren á e l l a p r e s e n t a r á n 
jcitndes documentadas á esta D i r e c c i ó n gene-

o del t é r m i n o de 20 d í a s que se c o n t a r á 
inserción de este anunc io . 
10 de M a y o de 1 8 8 4 . — E l Subdirector , 

1 

ECCION G E N E K A X J D E C O M U N I C A C I O N E S 
DE FILIPINAS. 

Correos. 
vapor inglés «Esmera lda ,» qne sa ld rá para 

reŝ oug y Emny el 19 del actual, á, las cuatro de la 
i Central de Correos r emi t i r á á las dos de la 
la rorrespondencia para dichos puntos y la 
Pacífico. 

1 Vftpor correo «Churruca» que sa ld rá en su 
wu postal v iaje par, para la l ínea del Sur del 

go, el miércoles 21 del actual, á las 7 de 
-a, se e n v i a r á á las diez de la noche del dia 

^ fi í la correspondencia para I lo i lo , Isla de Negros, 
lli í Capiz, Concepción, Zamboanga, J o l ó , Cotta 

Pollok v Davao. 
17 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Cen-

mntin de Diego. 

Cementer io general de D i l a o , los c a d á v e r e s de los 
ind iv iduos relacionados á c o n t i n u a d o n ; e l E x m i o . 
Sr. Cor reg idor en decreto de esta fecha se ha ser
v i d o disponer, que los interesados que deseen reno
v a r e l a r r i endo refer ido l o ver i f iquen en l o que 
resta de d icho mes; en l a in te l igencia que de no 
hacer lo asi, s e r á n desocupados los nichos, deposi
t á n d o s e en e l osario c o m ú n los restos que contengan, 
debiendo ademas' los interesados r e c o g e r l a s l á p i d a s 
que tuviesen dichos nichos dent ro del t é r m i n o d d 
u n mes contado desde e l siguiente a i del ven» 
m i e n t o del plazo anter ior , pues de l o con t ra r io que
d a r á n á beneficio de l expresado Cementer io y se 
v e n d e r á n en concierto p ú b l i c o . 

NICHOS D E ADULTOS. 

Parroquias. Mes de Mayo de 1884. 

3 

)llaí 

eli^ 
IDO 

eii 

cele 

OH 
al 
cre| 

l o lá 

leros 

os 

ote 

''"vapor correo «Pasig» que sa ld rá para la lí-
8ad Este del Archip ié lago , el miércoles 21 del 
¿ las diez de la m a ñ a n a , la Central de Correos 

^ 8 las ocho de la misma, la correspondencia para 
Cfitbalogan, Tacloban, Cabalian, Surigao, Gami-
r^ayan de Misamis y Mariboboc. 
el vapor «D . J u a n » que sa ld rá para Hong-kong 
¡•; el 19 del actual á las cuatro de la tarde, se 

tyiofi á las dos de la misma la correspondencia para 
Pnoíos y la mala del Pacífico. 
!la H de Mayo de 1884.—El Jefe de la Central, 
* Diego. " 

CIERNO GIVIX. DE DA PROVINCIA 
, D E M A N I L A . 
'ligio N a v a r r o , C i ru j ano min i s t r an te con t í -
H(Wco domic i l i ado en e l pueblo de T a m -

í u ^ ó á este Gob ie rno , sol ic i tando l a C r u z 
lclert>ias, como recompensa á sus servicios 

durante l a ep idemia c o l é r i c a de 1882 , 
¡Ipndose por ellos comprendido en el caso 
J1 Heal ó r d e n de 15 de Agos to de 1838 , 

L } en la Gaeeta de esta Cap i t a l , correspon-
rJ1 23 de Agosto de 1883 . 

6 de ó r d e n de l Exc rao . Sr. Gobernador G i -
^ n c i a en l a Gaceta, á fin de que las per-

Je tengan conocimiento de los servicios 
Por 1). E l i g ió N a v a r r o , duran te e l c ó l e r a 

^^ •e i ' puedan comparecer á prestar decla-
a3 | ^ S e c r e t a r í a de este Gobierno , dent ro 

k p110 ^e diez dias á contar desde l a inser-
i j k ^ anuncio en el p e r i ó d i c o of ic ia l . 

^ de Mayo de 1 8 8 4 . — J o s é M . Gutiérrez. 

^ U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
'^dn Secretaria. 

NQ» Cunciplir en todo este mes u n t r i en io de 
en los nichos de adultos y p á r v u l o s d e l 

I B i n o n d o . 75 
2 S. J. de Dios. 75 
4 S. J. de Dios. 75 
6 Quiapo . 75 
7 H . m i l i t a r . 75 
7 Ca ted ra l . 75 

12 Catedra l . 76 
13 Ca ted ra l . 76 
1 5 E r m i t a . 76 
15 Quiapo . 76 
16 Quiapo . 76 
1 8 B inondo . 76 
19 Binondo . . . 77 
20 B i n o n d o . 77 
20 D i l a o . . 77 
22 B i n o n d o . 77 
23 Binondo . . 77 
28 Binondo . . 7 8 
29 Ca tedra l . 7 8 
29 Quiapo. . 78 
2 8 B i n o n d o . 78 
29 S. Migue l . 78 
30 S. J. de Dios. 79 
30 T o n d o . 79 

1 9 
27 
30 

7 
7 

32 
32 

1 í ) . L i c e r i o M ó j i c a y CbStillo. 
2 1). Bas i l io C i randa . 
3 D.a M á x i m a Fernandez . 
4 » Cata l ina P . de Sta. Colonia . 
5 D . R ica rdo G u t i é r r e z Canalis . 
8 » Franc isco de P . P i f i o l . 
1 I ) . Pedro Rojo . 
2 D.a Potenciana Goicochea. 
3 » P a u l a Pablo. 
5 » Pe t rona N a g u i t . 
8 Juan del Rosar io . 
9 !).» P i l a r Cacho. 
1 1). Ildefonso Covar rub ias . 
3 D.A Pau l ina Rojas. 
5 » Joaquina Alas de Anseco. 
6 » S i lves i ra Ge ra rdo de l A l v a . 
7 J o s é M.a Gal le . 
2 i.>.a M a r c e l i n a Yatco . 
3 » Regina Cruz G o n z á l e z . 
5 » M a r í a Mend io la . 
7 « D o m i n g o O l i g a r i o . 
9 D . V i c e n t e Mend io l a . 
1 D . Panta leon Selaya. 
2 D.a B r í g i d a Z a m o r a de Mateos. 

PROROG-ADOS. 
2 D.a Dolores Useda. 
8 D.a Isabel S e ñ o r a n . 
2 F r . Cas imiro M a r t i n . 
3 F r . Lucas M a r t í n e z . 

1 6 4 
165 
166 
167 

NICHOS D E P A R V U L O S . 
1 6 3 Fe l i sa V i c t o r i a de L e ó n . 

E m e t e r i o Lopena G a r c í a . 
Me lcho r Tov ias . 
I s idora San M i g u e l . 
Paciencia Duca . 
A r t u r o Montes. 
Regino Aftiuilar. 

PROROGADO. 
1.° » 3 5 7 J o s é del V a l Escolar . 

M a n i l a 15 de M a y o de 1 8 8 4 . - P . O. , 
Moreno. 

2 B i n o n d o 
5 Ca t ed ra l 
8 B inondo . 
8 B inondo . 

1 1 Quiapo. 
17 Castrense. 169 
25 Sta. C r u z . 1 7 0 

Gerardo 
3 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se v e n d e r á en concierto públ ico para su remate 
en el mejor postor el terreno sobrante del solar que 
ocupó la casa n ú m . 2 de la calle de Carriedo en el 
arrabal de Santa Gruz, conocida por la Camiser ía de 
Sequera, cuya casa se expropió por el Excmo. A y u n 
tamiento en su total idad para el ensanche de la refe

r ida calle, con entera sujeción al pliego de beses qne á 
con t inuac ión se inserta. E l acto del remate t e n d r á lugar 
ante el Excrao. Ayuntamien to en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, el dia 27 del presente mes á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Mani la 16 de Mayo de 1884.—P. O,, Gerardo Moreno. 
Pliego de hnses para vender en concierto público él ter

reno sobrante del solar que ocupó la casa núm. 2 de la 
calle de Carriedo en el arrabal de Sta. Cruz, conocida 
por la Camisería de Sequera, cuya casa se expropió 
por él Excmo. Ayuntamiento en su totalidad para el 
ensanche de la referida calle. 

1. a Se vende en concierto públ ico u n solar de ca
bida de 136 53 metros que ocupó la casa n ú m . 2 de 
la calle de Carriedo en el arrabal de Santa Cruz, co
nocida por la Camiser ía de Sequera; sobrante del que 
se e x p r o p i ó para el ensanche de dicha calle. 

2. a E l tipo para la venta de este terreno, será el de 
la cantidad de 614 pesos 38 cén t imos en p rogres ión 
ascendente. 

3. a L a subasta será por pliegos cerrados a r r eg l ándose 
las proposiciones al modelo que se in se r t a rá á conti
nuac ión , y para ser admitidos á licitación, deberá acom
p a ñ a r s e á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósi to en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesore r ía de HHeienda públ ica por valor 
de 61 peso^ 43 cén t imos equivalente al 5 p g de la 
cantidad que sirve de tipo, la cual se devolverá a l con
tratista tan pronto como entregue la en que se haya 
rematado el mencionado terreno. 

4. a E l rematante en t regará en la Tesorer ía del Excmo. 
Ayuntamien to la cantidad en que se hubiere rematado 
el terreno á que se refiere este expediente, a l tercer dia 
de habérmele notificado la aprobac ión por la Superiori
dad de dicho remate á su favor. 

5. a E l rematante o torgará y firmará su obl igación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente del Excmo. 
Ayun tamien to que será autorizado por el Secretario del 
mismo. 

6. a Si el rematante faltase al cumplimiento de su 
obligación se ce leb ra rá nuevo concierto para la venta 
del referido terreno á su cuenta y riesgo, perdiendo el 
depós i to de g a r a n t í a que q u e d a r á á beneficio del Excmo. 
Ayuntamien to . 

7. a Los planos y d e m á s documentos á qne se re
fiere esta venta, e s ta rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del Excmo. Ayuntamien to para las personas que de
seen enterarse de las mismas. 

8. a S e r á de cuenta del rematante el pago de las es
crituras y d e m á s documentos que se necesiten para jus
tificar esta venta. 

MODELO DE PROPOSICION 
P a r a contratar en concierto público. 

D , N. , N . . . . ofrece tomar en venta el terreno so
brante del solar que ocupó la casa n ú m . 2 de la calle 
de Carriedo conocida por el nombre de Camiser ía de 
Sequera, y cuyo terreno es de la propiedad del Excmo. 
Ayun tamien to por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de bases publicado en el 
n ú m de la Gaceta oficial. 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición, t e n d r á este ró tu lo : 
P r o p o s i c i ó n para comprar el terreno que ocupó la casa 
n ú m . 2 de la calle de Carriedo en el arrabal de Santa 

Cruz. 
Mani la 16 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo Mo

reno. 5 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E L E G A D A D E PAGOS 
DE FILIPINAS. 

D . B e r n a r d o Escobar, Of ic ia l 5 . ° que fué de l a 
s u p r i m i d a C o l e c c i ó n de Cagayan y D . M a r i a n o 



590 

G a r c í a Mesa Oficia l 5.° de Colecciones y Labores de 
esta Capi ta l , se s e r v i r á n presentarse en este Cent ro 
á l a m a y o r brevedad posible para enterarles de u n 
asnnto que les concierne. 

M a n i l a 16 de M a y o de 1884 .—/os^ Velarde. 

S E C R E T A R Í A . G E N E R A L D E L A R E A L Y 
P O N T I F I C I A U N I V E R S I D A D D E STO. T 0 M Í S D B M A N I L A . 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Rector y 
Cancelario que la ma t r í cn la de 2.a e a s e ñ a n z a estará 
abierta los quince primeros dias de Junio próximo, pu-
diendo el P. Rector con justa causa prorogar dicho tér
mino hasta el dia de la apertura de dicha e n s e ñ a n z a . 
Debe rán los que se matriculen presentar una papeleta 
firmada por su padre ó encargado, en la que esprese en 
que asignaturas pretenden matricularse, donde las pien
san cursar, q u é edad tienen, donde viven, y cual es su 
procedencia, satisfaciendo dos reales fuertes por cada 
asignatura; y para ser admitido por primera vez á la ma
tr ícula de estudios generales, se necesita acreditar por 
medio de la partida de bautismo haber cumplido nueve 
años y ser aprobado en un e x á m e n general de las asig
naturas que comprende la primera e a s e ñ a n z a y las cua
tro regias de contar, teniendo lugar ú n i c a m e n t e en Sto. 
T o m á s y Letran , los e x á m e n e s de ingreso y debiendo 
los alumnos examinados satisfacer en la Secretaria dos 
reales por cada cédula de aprobac ión ó ingreso y para 
comenzar los estudios de apl icación se requiere haber 
cumplido diez años y ser aprobado en un e x á m e n 
general de las materias que abraza la primera ense
ñ a n z a superior; todo con arrée lo á los ar t ículos 4 1 , 81 , 
82, 84, 85, 87, 88, y 90 del Reglamento de 2.a ease
ñ a n z a y 3 y 11 del pn gra i m de la misma. 

Manila 12 de Mayo de 1884.—El Secretario general, 
L . Blas C. A l c m z . — Y . B . 0 . — E l Rector, F r . . Grego
rio Echevarría. 

N O T A : Debe fijarse t amb ién este anuncio en las ca
sas Reales y Tribunales de los pueblos para general 
conocimiento según el articulo 84 del referido Regla
mento inserto en la Gaceta de 7 de A b r i l de 1867. La 
ma t r í cu l a de Facultades ó estudios superiores se abr i rá 
el dia 15 de Jun io próximo basta el dia 2 de Ju l io . 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Dispuesto por la Super ior idad que los vecinos de 

In t r amuros , mar ineros mercantes y criados empadro
nados en la Se rv idumbre domestica, satisfagan el 
impuesto p rov inc i a l correspondiente a l a ñ o e c o n ó 
mico actual , esta Comandancia hace p ú b l i c a d icha 
d e t e r m i n a c i ó n previniendo á los pr imeros y amos 
de los ú l t imos se presenten en esta oficina dent ro 
de l t é r m i n o de ocho dias á sarisfcer aquel la cuota; 
en l a in te l igencia que de no ver i f icar lo dent ro del 
p lazo indicado se les p a r a r á e l perjuicio que h u 
biere lugar; debiendo hacer presente que los amos 
h a n de presentar las l ibretas de los d o m é s t i c o s y 
los vecinos la c é d u l a personal para hacer l a debida 
a n o t a c i ó n . 

M a n i l a 15 de M a y o de 1 8 8 4 . — E l Comandante 
p r i m e r Jefe, Cruz González . 1 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspecc ión general de Presidios de 
estas Islas por Superior decreto de fecha 6 del actual, 
para vender en públ ica subasta el material existente 
de la suprimida Aguada del Presidio de esta plaza, bajo 
los tipos en progresión ascendente, espresados en la re
lación de dicho material que se detalla á cont inuación, 
los cuales desde esta fecha se hallan de manifiesto en 
la casa Aguada de este Establecimiento, y en el mismo 
el dia de la subasta que tendrá lugar ante la jun ta 
económica, que se r e u n i r á al efecto á las diez de la 
m a ñ a n a del dia 5 de Junio p róx imo venidero, cuya re
lación citada es la siguiente: 

N.° GANADO. 

1 Caballo pelo alazán de 9 á 10 años. 
1 Id. id castor de id. id. 
1 Id. id. hiscocho de id. 
1 IQ. 
1 
1 
1 

id. castaño de id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TIPO. 

PMOS, Cnis 

6 . 
6 > 
6 » 
6 » 
6 » 
8 > 

Id. id. id. de id. 
Id. id. alazán de 8 
Id. id. moro de id. 

1 Carabao de 7 á 8 años. [ 
1 Caraballa con su cria. 
I Toro de 8 años. 

PERTRECHOS. 
5 Carros con sus pi pas par • tiro d« carabao, cada uno, . 
5 jd con id. id id de caballo, id. id. á 
7 Guarniciones de cRballo en regular estado, cada una á . 

12 Pesebres de hierro con baño de loza cada uno á . 
6 Almohazas. . / TRT̂ „ 
5 Bru.as. . . < Todo Por 
1 Ti jera de esquilar caballos. 
1 Banra aguadora en mediano estado. 
5 Arados e» recular esiado en 
3 Peines de madera para labranza en 

L o que se hace saber al público para su conocimiento 
y á fin de que se presenten con sus respectivas pro
posiciones en pliego cerrado los que deseen adquirirlos 
ad jud icándose a l mejor postor, con la precisa condición 

14 
16 
25 

¡9 
18 

l 
1 

1 
1 
8 
1 

50 

25 
75 

19 Mayo do 1884. Gaceta de Manila.—Kita 

de consignar en el acto del remate el importe de lo que 
se le baya adjudicado. 

Mani la 12 de Mayo de 1884.—P. O . — E l Ayudante, 
José de Montes. 2 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A L O C A L 
DE ESTADÍSTICA DEL DISTRITO DE INTRAMUROS. 

Contribución Urbana. 
Debiendo precederse á la formación de nuevos padro

nes para la imposición, admin i s t r ac ión y cobranza de 
la cont r ibuc ión establecida sobre las fincas urbanas y 
que han de regir desde el 1.° de Ju l io del presente a ñ o 
al 30 de Junio de 1886, los propietarios ó administra
dores de dichas fincas enclavadas en este distrito, pre
sen ta rán en esta Secre tar ía las relaciones juradas impre
sas y ajustadas á los modelos aprobados a l efecto, dentro 
del improrogable t é rmino de ocho dias, contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
debiendo tener presente para su mejor inteligencia: 

1. ° Que deben incluirse en la relación para el pa
d rón todas las lincas que poseen ó administren es tén 
ó no ocupadas espresando en la casilla respectiva sus 
utilidades; y que si nada produjesen por hallarse arrui
nadas, se ha rá constar asi en la de observaciones, debiendo 
luego que se hallen reparadas y produzcan beneficios, 
rendir nuevas relaciones juradas en las que espre
sen sus utilidades. 

2. ° Que con arreglo á lo que previene el art. 13 del 
Reglamento, los ocultadores de fincas urbanas y los que 
en sus relaciones manifiesten menor renta de las que 
produzcan ó deban producir sus fincas, queda rán incur-
sos en las penalidades y procedimientos que determinan 
los arts. 73 y 74 del referido Re^amento, y finalmente 
que las referidas relaciones juradas se presen ta rán como 
queda dicho, en esta Secretar ía , l a cual se halla esta-
blecida en la del Exemo. Ayuntamiento de esta Ciudad 
dentro del indicado t é rmino de ocho dias, de 9 á 
12 de sus m a ñ a n a s . 

Mani la 13 de Mayo de 1884.—Geranio Moren*. 1 

JUNTA L 0 G \ L PARA LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL PRIMER DISTRITO DE BINONDO. 

Debiendo procederse á la formación del pad rón cor
respondiente á los años económicos de 1884-85 y 1885-
86, loa Sres. propietarios ó administradores de fincas 
enclavadas desde el puente de Binondo hasta la g ran 

Divisoria de Tondo, se serv i rán presentar 
n ú m . 3 de la plaza de Cervantes (Vivac) 
ciones juradas en la forma que está preven, í í 
t ióndoles que para ello se les d á un plazo ¿ 
á contar desde m a ñ a n a , y que en la casilij ios 
vaciónos de la relación jurada, a d e m á s de 1̂  
conveniente hacer, deben estampar el valot o 
que declaren. ^ 

Manila (Cervantes) 14 de Mayo de 1884^ «! 
Dtae y Puertas. ^ \ 

J U N T A L O C A L D E L A C O N T R I B U C I O N | 
DEL ARRABAL DE SAN JOSÉ. J 

Debiendo proceder esta Junta á la formaci y J 
nuevos padrones, sobre imposición, adoiii, ! 
cobranza de la contr ibución urbana que han 
desde el 1.° de Ju l io del presente año á 3o ^ 
de 1886, los Sres. propietarios de fincas urbs 
prendidos en este arrabal, en cumplimiento 
puesto por la A d m i n i s t r a c i ó n Central de \ 
p re sen ta rán relacione* juradas de aquellas ei 
n ú m . 74 de la calle de Magdalena del citndj 
dentro del plazo de diez dias, á contar desd» 
cacion de este anuncio, conforme se prev.e.!':"' 
arts. 9.° y 23 de su Reelamento. 

Manila 14 de Mayo de 1884.—Pe^ro P. /í 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A PUj 
DE MANILA. 

Contribución Urbana, 
Se avisa á todos los individuos que ta 

cas urbanas, presenten sus relaciones ú 
el t é r m i n o de diez d í a s , á contar desde 
pura e l nuevo empadronamiento del ejel 
1 8 8 4 a l 86 con ar reg lo al a r t í c u l o 9.0 j 
Rejilaraento de este impuesto en las Juntaj 
donde se encuentran enclavadas, asi COIDÉ 
mm* á costa de los propietarios las reía 
dejen de presentar en el t é r m i n o nenala 
reg lo a l a r t í c u l o 23 del Reglamento, iiupi»| 
ocultaciones la pena l idad que determinft 
del c i tado Reglamento . 

M a n i l a 15 de Mayo 1884 . - Bernardo Cdif 

a 

and 
na 
a ni 

S E C R E T A R I A L E L A J U N T A D E ALMO! f 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACIUS 
1). L e a n d r o de Velasco, rematante del 

del impuesto de carruajes, carros y caball^, 
p r o v i n c i a de Capiz, se s e r v i r á comparecer 
S e c r e t a r í a establecida en l a cal le de Anlo 
del a r r a b a l de Binondo , dentro del términd 
dias, contados desde l a i n s e r c i ó n del 
Gaceta de M a n i l a , para los efectos que SÍ 
san en las c l á u s u l a s 8.a y 9.a del pliego 
clones de l c i tado a r r iendo . 

M a n i l a 16 de M a y o de 1884. — i í J m ^ i a 
y Caldes. 

Por acuerdo de la Dirección general de ^ 1 
cíon C iv i l , se sacará á públ ica subasta el arn 
arbitrio de mercados públicos del quinto g1?^ 
provincia de Albay , bajo el tipo en progresa ' 
dente de seiscientos trece pesos noventa y un 
anuales, y con entera sujeción al pliego de c» 
publicado en la Gaceta núm. 171 del día 
ciembre de 1883. E l acto tendrá lugar au te j j 
de Almonedas de la espresada Dirección, $ 
en la casa n ú m . 7, calle R e d de Intramuroí 
Ciudad, y en la subalterna de dicha provii"3* 
7 de Junio p róx imo venidero, á las diez en 
su m a ñ a n a . Los que quieran hacer postura^ 
presentar sus proposiciones esteudidas en papel 
tercero a c o m p a ñ a n d o el documento de garao^ 
pendiente. 

Binondo 9 de Mayo de 1884.—Enrique & 
Qaldes. 

10 

12 

Por disposición de la Dirección general ae 
tracion Civ i l , se sacará á públ ica subasta el ^ j¡,, 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses d0' h 
de la provincia de Pangasinan con la redücCK; 
diez por ciento del tipo anterior, ó sea, b«j0 .̂ | | 
tro m i l quinientos seis pesos cincuenta y 8 
mos anuales, y con entera sujeción al pl'6^0 < .„ 
cienes publicado en la Gaceta n ú m . 9 del ^ 
l io de 1883. E l acto t endrá lugar ante & .k{ ^ 
almonedas de la espresada Dirección estabi^ 
casa n ú m . 7 calle ReaLde Intramuros d© ^ 
y en la subalterna de dicha provincia . , 
Jun io entrante las 10 en punto de su «i 
que quieran Optar á dicho servicio P 0 ^ ? ! 
sus proposiciones esteudidas en papel de 
a c o m p a ñ a n d o el documento de garan t ía corre i 

Binondo 13 de Mayo de 1 8 8 4 . — ^ « 2 ^ 
Caldes. 

E l 23 del actual á las diez de su mañana,se ij ̂ 1 
ante la Junta de Reales Almonedas, qu© se 
en el Salón de actos públicos del edificio U»01 
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ft el seryicio para la adquisición de ciento reint iun 
i | Efttfentos ochenta pliegos impresos de cédulas perso-

ur. la recüudacion de este impuesto durante el año 
,;Co de 1884-85, debiendo adjudicarse esta impresión 
lotes separados, bajo los tipos de novecientos pe-

a el primero y m i l novecientos pesos para el se-
en escala descendente con arreglo al pliego de con-

Ihés que se inserta á continuación. 
^ ^ora señalada para la subasta se regirá por la que 
' ,ae el reloj que existe en el Salón de actos públicos, 

güila 17 de Mayo de 1884.—Miguel Torres. 
^[^inistracwn Central de Impuestos.—Pliego de condi-

lor 

a qtie redac'a esta Administración Centrtd para ad-
im-r en subasta publica ante la Junta Superior de Al -

i n i ; J a impresión de cédulas personales para la re-
tai de este impuesto durante él año económico de 
30 1.85. : 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

LJ adquirir en subasta pública ciento veint iún m i l qui-
jsoclieota pliegos impresos de cédulas personales con-
8á los modelos números 1 . ° al 9 . ° inclusives que 
apañan al expediente. 

El número de pliegos consignado en la anterior cen
se distribuirá en los dos lotes siguientes: 

P R I M E R L O T E . PliegOS. 
Del modelo núm. 1 20 

« núm. 2 30 
€ n ú m . 3 80 
x n ú m . 4 350 
« núm. 5 1000 
« n ú m . 6 12500 
> núm. 7 1.6700 
c núm. 8 5y00 

36580" 

. . . 85000 

SEGUNDO L O T E , 
Del modelo núm. 9 . . íoi 

¡acifl 
la Celebrar la subasta por lotes separadas. 

IM i,a El abonar al contratista el precio en que se remate 
laricio después de hecha la entrega de los impresos 
ia Administración Central de Impuestos directos á en-

^ i-i si ti sfacción de dicha dependencia y prévia presenta-
1 nde la cuenta documentada con una colección de ejem-

-.j iss impresos. 
j ^ j M L " S tipos para la subasta serán los de novecientos 

y j ÍS para el primer lote y m i l novecientos pesos para el 
j lindo en escala descendente y no se admit i rá proposición 

)al!li ¡noa que esceda de dichos tipos n i que comprenda más 
jcer mn lote. 
1*81 í.a La subasta que se l levará á cabo con estricta su-

ion á las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
seoMbro de 1852 é Instrucción de 25 de Agosto de 1858, 

i lugar en el salón de actos públicos de la antigua 
a el dia 23 del presente mes. 

Obligaciones del Contratista. 
a Es requisito indispensable para licitar haber ingre-
en la Caja de Depósitos por separado y para cada 
le los lotes el cinco por ciento del valor que sirve 

Adsjjfc tipo á cada uno de ellos. 
arr* ^ Los que deseen interesarse en la licitación presen-

l^rupl al Excrao. Sr. Presidente de la Junta su propo-
redactada en la forma que espresa el modelo que 

1 copia á continuación estendida en papel del sello 3.o 
Niego cerrado y acompañada de la carta de pago del 
psito á que se refiere la condición anterior. 

a Imprimir con arreglo á los modelos que se acom-
Q los documentos relacionados en la condición 2.a 

10' Numerar por séries cada nno de los modelos y sus 
"es con la debida claridad y correlativamente cada una 

séries ó modelos. 
% Emplear en la impresión papel igual ó superior á 
' muestras que se unen á continuación. 

L| ^ Los tipos de impresioi serán ciaros y sin defecto 
debiendo presentar las pruebas en la Adminis-

™2>a Central de Impuestos directos antes de hacer la 

^ Entregar en la dependencia antes citada á los diez 
Jorables de notificada la adjudicación del servicio, 

,a tercera parte del número de cada uno de los ejem-
l " ^ les de cédulas impresas y después cada cuatro dias otra 
' ^ r a parte hasta la entrega total. 

^ Condiciones jurídico-adruinistrativas. 
* Ko se admit i rán reclamaciones n i observaciones 
"^guu género respecto al todo ó alguna parte de la 

tu ra rá el contrato dentro del término de cinco dias con
tados desde el siguiente al en que se notifique la adjudi
cación del servicio. 

5. a S i el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escritu
rado no cumpliese las condiciones de la escritura, se ten
drá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de esta de
claración, serán: l .o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo remate. 2.o Que satisfatía 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Estado por 
la demora del servicio. No presentándose proposición ad
misible para un nuevo remate se hará el servicio por 
Administración y á cargo del primer rematante. 

6. a S i por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obliíraciooes contratadas. 

7. a Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. Inten
dente .general de Hacienda, sin que puedan ser some
tidas á juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda se podrá alzar el con
tratista para ante el Tribunal Contencioso administrativo. 

Condiciones generales. 
1. a E l Presidente de la Junta de Almonedas dispondrá 

que se numeren ordinalmente los pliegos que se presen
ten con proposiciones. 

2. a A la hora señalada en los anuncios, se procederá 
á la apertura de los pliegos por el orden de presentación, 
quedando unidos al espediente todas las proposiciones pre
sentadas y el resguardo de la Caja de Depósitos pertene
cientes á la mejor postura prévio endose á favor de la 
Hacienda, devolviendo los restantes á los interesados. 

3. a L a Intendencia general de Hacienda adjudicará el 
servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

4. a S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto tiempo que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose en la mas ventajosa. 

5. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó efec
tos de este contrato se suscite, asi como el acto de la 
subasta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la Instrucción de 
servicios públicos aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 16 de Mayo de 1884.—Evaristo Romero. 
M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
D . N . N vecino de se compromete á entregar 

en la Adminis t rac ión Central de Impuestos directos los 
ejemplares de documentos impresos correspondientes 

al lote número (1 . 0 ó 2. 0 ) con sujeción á los modelos 
y en la clase de papel que se requiere, ejecutando este 
servicio con arreglo á las condiciones del pliego aprobado 
al efecto por la cantidad de — pesos (en letra) acredi
tando por el documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma. 

je 
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, â sino para ante el Excmo. Sr. Intendente gene-
06 Hacienda después del remate, á escepcion del de-

2° de recurrir por la via contenciosa administrativa. 
^ l'a E l actuario levantará la correspondiente acta 
^ a subasta que firmarán los Señores de la Junta, y en 

p unida al expediente de su razón se elevará por 
^ 'esidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
7 r a l de Hacienda. 
W f i contrato se garant izará por el contratista con 
^ uanza equivalente al diez por ciento del importe to-
^ n se hubiera adjudicado el remate, serán admi-
Mo ^0r <'0̂ 0 su va^oi' ^os hilletes del Tesoro conforme 
WA ^ ' ^ t u a d o en el artículo 3.0 del Real decreto de 

^ Marzo de 1878. 
1» E l rematante deberá presentar la fianza y escri-

E l 23 d e l a c t u a l á las d iez de su m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á a n t e l a J u n t a de Rea les A l m o n e 
das, q u e se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s de l ed i f i c io l l a m a d o a n t i g u a A d u a n a , e l 
s e r v i c i o p a r a l a a d q u i s i c i ó n de 1 .834 ,900 p l i e 
gos i m p r e s o s de c é d u l a s pe r sona l e s p a r a l a r e 
c a u d a c i ó n de este i m p u e s t o d u r a n t e e l a ñ o eco
n ó m i c o de 1 8 8 4 - 8 5 , d e b i e n d o a d j u d i c a r s e es ta 
i m p r e s i ó n e n dos lo tes s epa rados bajos los t i 
pos de 1 2 . 0 0 0 pesos p a r a e l p r i m e r o y 7 .000 
pesos p a r a e l s e g u n d o e n esca la descenden te 
c o n a r r e g l o a l p l i e g o de c o n d i c i o n e s q u e se i n 
s e r t a á c o n t i n u a c i ó n . 

L a h o r a s e ñ a l a d a p a r a l a subas ta , se r e g i r á 
p o r l a q u e m a r q u e e l r e l o j q u e e x i s t e en e l Sa
l ó n de ac tos p ú b l i c o s . 

M a n i l a 17 de M a y o de 1 8 8 4 . — M . Torres. 
A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S . 

Pliego de condiciones que redacta esta A iminis-
Iración Central para adquirir en subasta pú
blica ante la Junta Superior de Almonedas, 
la impresión de cédulas personales para la re
caudación de psle impuesto durante el año eco
nómico de 1884-85. 

D0ND1CI0NES ECONOMICO ADMINISTRATIVAS. 
O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1 . a Adquirir en subasta pública un millón 
ochocientos treinta y cuatro mil novecientos 
pliegos impresos de cédulas pe rsona les c o n f o r m e 
á los modelos números 1 y 2 que se acompa
ñan á este expediente. 

2. a El numero de pliegos consignado en la 
anterior condición se distribuirá en dos lotes en 
la forma siguiente: 

Primer Lote. 

Del modelo núm. 1. 

Segundo Lofe. 

Del modelo núm. 1. 
D e l modelo núm. 2. 

Total. 

Total. 

Pliegos. 

1166,600 
1166,600 

583,300 
85,000 

668,300 
8 * C e l e b r a r la s u b a s t a p o r lo tes s e p a r a d o s . 
4 . a El a b o n a r al c o n t r a t i s t a e l p r e c i o en q u e 

se r e m a t e e l s e r v i c i o , d e s p u é s de hecha i a e n 
t r e g a de l o s i m p r e s o s á la A d m i n i s t r a c i ó n C e n 
t r a l de I m p u e s t o s d i r e c t o s , á e n t e r a sa t i s fac
c i ó n de d i c h a d e p e n d e n c i a y p r é v i a p r e s e n t a c i ó n 
de la c u e n t a d o c u m e n t a d a c o n u n a c o l e c c i ó n de 
e j e m p l a r e s i m p r e s o s . 

5. a L o s t i p o s p a r a la subas ta s e r á n l o s d e 
doce m i l pesos p a r a e l p r i m e r lo t e , y s ie te m i l 
pesos p a r a e l s e g u n d o e n esca la d e s c e n d e n t e , 
y n o se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a l g u n a q u e e x c e d a 
de d i c h o s t i p o s , n i que c o m p r e n d a m a s de u n l o t e . 

6. a L a subas t a q u e se l l e v a r á á cabo c o n es
t r i c t a s u j e c i ó n á las p r e s c r i p c i o n e s de l R e a l D e 
c r e t o de 27 de F e b r e r o de 1 8 5 2 e I n s t r u c i - i o n de 
2 5 de A g o s t o de 1858 , t e n d r á l u g a r e n e l s a l ó n 
de ac tos p ú b l i c o s de l a a n t i g u a A d u a n a e l d i a 23 
d e l p r e s e n t e m e s . 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A . 

7. a E s r e q u i s i t o i n d i s p e n s a b l e p a r a l i c i t a r 
h a b e r i n g r e s a d o en l a C a j a de D e p ó s i t o s p o r s e » 
p a r a d o y p a r a cada u n o de l o s lo tes e l 5 p o r 
c ien to ' d e l v a l o r q u e s i r v e de t i p o á c a d a u n o 
de e l l o s . 

8. a L o s q u e deseen i n t e r e s a r s e e n l a l i c i t a 
c i ó n , p r e s e n t a r á n a l E x c m o . Sr. P r e s i d e n t e d e 
l a J u n t a su p r o p o s i c i ó n r e d a c t a d a e n l a f o r m a 
q u e espresa e l m o d e l o q u e se c o p i a á c o n t i 
n u a c i ó n , e s t end idas e n p a p e l d e l se l lo 3 . ° e n 
p l i e g o c e r r a d o y a c o m p a ñ a d a de l a c a r t a de 
p a g o d e l D e p ó s i t o á q u e se r e f i e r e l a c o a d i c i ó n 
a n t e r i o r . 

9 . a I m p r i m i r c o n a r r e g l o á l o s m o d e l o s q u e 
se a c o m p a ñ a n l o s d o c u m e n t o s r e l a c i o n a d o s e n 
l a c o n d i c i ó n 2.a 

10 . E m p l e a r e n l a i m p r e s i ó n p a p e l i g u a l 6 
s u p e r i o r á las m u e s t r a s q u e se u u e n á c o n t i 
n u a c i ó n . 

1 1 . L o s t i p o s de i m p r e s i ó n s e r á n c l a r o s y 
s in defec to a l g u n o , d e b i e n d o p r e s e n t a r l a s p r u e 
bas e n l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de I m p u e s t o s 
d i r e c t o s , an tes de h a c e r l a t i r a d a . 

1 2 . E n t r e g a r en l a D e p e n d e n c i a an tes c i t a d a 
á l o s o c h o dias l a b o r a b l e s de n o t i f i c a d a l a a d 
j u d i c a c i ó n de l s e r v i c i o u n a q u i n t a p a r t e d e l n ú 
m e r o de p l i egos i m p r e s o s de que se c o m p o n e 
c a d a l o t e , y d e s p u é s cada c u a t r o d ias o t r a q u i n t a 
p a r t e h a s t a l a e n t r e g a t o t a l . 

Con diciones jurídico-ad ministra Uvas. 
1 . a N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observa

ciones de n i n g ú n g é n e r o respecto a l todo ó a l g u n a 
par te de l a subasta sino para ante el E x c m o . 
Sr. In tendente y é n e r a l de Hac ienda d e s p u é s del r e 
mate, á excepc ión del derecho de recurso por l a v í a 
contenciosa admin i s t r a t i va . 

2. a E l ac tuar io l e v a n t a r á l a correspondiente 
acta de l a subasta que firmarán los Sres. de la J u n t a , 
y en t a l estado unida a l espediente de su r a z ó n se 
e l e v a r á por e l Presidente á l a a p r o b a c i ó n d e l 
E x c m o . Sr. In tendente gene ra l de Hac ienda . 

3. a E l cont ra to se g a r a n t i z a r á por e l c o n t r a 
tista con una fianza equivalente a l 1 0 p g d e l i m 
porte to t a l en que se hub ie r a adjudicado el r ema te , 
s e r á n admit idos por todo su v a l o r los bil letes d e l 
Tesoro conforme á lo preceptuado en e l a r t í c u l o 3. 0 
de l R e a l Decreto de 22 de Marzo de 1878 . 

4. a E l rematante d e b e r á presentar l a fianza 
y e s c r i t u r a r á e l contrato den t ro de l t é r m i n o de 
cinco dias contados desde e l siguiente a l en que se 
l e notif ique l a a d j u d i c a c i ó n de l servicio. 

5. a S i el contrat is ta impidiese que se escr i tu
rase e l cont ra to en e l t é r m i n o s e ñ a l a d o , 6 ei des
p u é s de escr i turado n o cumpl ie -e las condiciones 
de l a escr i tura , se t e n d r á por rescindido á su per
j u i c i o . Los efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : 1 . 0 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales c o n d i 
ciones pagando e l p r i m e r rematan te l a d i f e r e n c i a 
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d e l primero a l segundo remate: 2. 0 Que satisfaga 
e l mismo los perjuicios que hubiese recibido el E s 
tado por l a demora del eervicio. No p r e s e n t á n d o s e 
propos ic ión admisible para un nuevo remate, se 
h a r á el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n y á cargo del 
primer r e m a r a n í e . 

(xa S i po r cualquier motivo intentase el con
tratista la r e s c i s i ó n del contrato, no le r e l e v a r á esta 
c i rcuns tanc ia del c u m p l i m i e n t o de las obligaciones 
contra tadas . 

7 .a Las cuestiones que se susciten sobre el cum
p l imien to , in te l igencia , re sc i s ión y efectos del con
trato se i*esolverán adminis t ra t ivamente por el 
E x c m o . Sr. Intendente general de Hacienda, sin 
que puedan ser sometidas á j u i c i o a r b i t r a l . De las 
resoluciones del E x c m o . S r . Intendente general de 
Hacienda se p o d r á alzar e l contra t is ta para ante el 
T r i b u n a l contencioso admin i s t r a t ivo . 

Condiciones generales. 
1 .a E l Presidente de l a Junta de almonedas 

d i s p o n d r á que se numeren ord ina lmente los pliegos 
que se { t i e Ñ e n i e n con proposiciones. 

2 a A la hora s e ñ a l a d a en los anuncios, se 
p r o c e d e r á á la ape r tu ra de los pliegos por e l 6r-
d e n de p r e s e n t a c i ó n , quedando unidos a l espeiliente 
todas las proposiciones presentadas y el resguardo 
de l a Cuja de D e p ó s i t o s pertenecientes á la mejor 
postura, p r é v i ó emlose á f avo r de l a Hacienda , de
vo lv i endo los restantes á los interesados. 

3. a L a Intendencia genera l de Hac ienda ad ju
d i c a r á el servicio á f avo r del que presente l a me 
j o r oferta. 

4. a Si resultasen empatadas dos 6 m á s proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i 
t a c i ó n ve rba l por un cor to t iempo que fijará el 
Presidente, solo ent re los autores de aquellas, adju
d i c á n d o s e en la mas ventajosa. 

5. a Cualquiera du-la que sobre l a in te l igencia ó 
efectos de este cont ra to se suscite, a s í como el acto 
de l a subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, t e 
s u j e t a r á n y r e s o l v e r á n < on arreglo á lo prescr i to 
en l a I n s t r u c c i ó n de servicios p ú b l i c o s aprobada 
p o r Rea l ó r d e n de 25 de Aeosto de 1858. 

M a n i l a 16 de Ma \ o de .1884. - Evaris to Homero. 
MODELO DE PROPOSICIONES. 

Sre&. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
D o n N . N vecino de se compromete á en

t r ega r en l a Á d m i m s f r a c i o n Cen t r a l de impuestos 
directos los ejemplares de documentos impresos 
c o r r e s p o n d í en !e+* a l lore n ú m . ( 1 . 0 , 2. 0 6 3 . ° etc.) 
c o n su j ec ión á los modelos y en l a clase de papel 
que se requiere, ejecutando este servicio con a r r eg lo 
á las condiciones del pl iego aprobado a l efecto, 
por l a can t idad d e — pesos (en le t ra) , acredi tando 
por el documento ad jun to haber depositado l a can
t i d a d de..... 

Fecha y firma. 

rtmdencias judiciales. 
ALCALDIA MAYOR DE QUIAPO. 

D . Juan Manuel G»ilego y Aurioles, Caballero de la 
Real Orden Americana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia en propiedad de este distrito 
de Qu íapo , que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo á Catalino Aguasan y A n 

geles, indio, soltero, de quince a ñ o s de edad, natural del 
pueblo de Palauig de la. provincia de Zambales, domés
tico procesado en la causa n ú m . 4699 que contra el 
mismo se sigue por hurto; poro que en el t é r m i n o de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo 10 de Mayo de 1884.—Juan Ma
nuel Gallego.—Por mandado de su S r í a . — P . E. , F i a -
cido del Barrio. 1 

D. Emi l io Mar t in Bolafios, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de la Pampanga, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
le infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los ausentes 

Domingo Peralta, ii dio, casado, natural y vecino de 
San Isidro provincia de Nueva Ecija, de veintisiete afios 
de edad; de oficio labrador y Pablo Siso indio, soltero, 
de la misma naturaleza y vecindad, de quince afios de 
edad, de olicio labrador, reos de la causa n ü m . 4898 por 
hur to , para que por el t é r m i n o de treinta dias á contar 
desde la publicación del presente, comparezcan en este 
J u z p í i d o 6 en las cárceles de esta provincia á contestar 
& defenderse de los cargos que contra ellos resultan de 
l a espres.1 da causa, y si asi lo hicieren les oiré y ad-
jninistraré justicia, y de lo contrario seguiré sustanciado 

la causa en su ausencia y rebeldía parándoles los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la V i l l a de Bscolor 6 de Mayo de 1884.— 
Emilio ¡Martin.—Por mandado de su Srla., Francisco Sar
miento García. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ausente Ma-
tias Policarpio, natural y vecino de San L u i s y procesado 
por la causa n ú m . 5347 por robo, para que por el tér
mino de treinta dias contados desde la publ icación del 
prepente comparezca en este Juzgado á contestar y de
fenderse de los cargos que contra él resultan de la es
presada causa, apercibido que de no hacerlo seguiré sus
tanciando la misma en su ausencia y rebeidia sin mas 
oirle n i emplazarle hasta su t e rminac ión , pa rándo le los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la V i l l a de Bacolor 7 de Mayo de 1884.— 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sr ía . , francisco 
Sarmiento Garda. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito de Tondo dic
tada el doce del actúa] en la causa n ú m . 1989 que se si
gue contra doña Muría Obaldo por lesiones, se cita, l lama 
y emplaza á las testigos llamncias Tacia y Eugenia ope
ra r í as que hayan sido en la Fabrica de tabacos de la in-
dicnda Obaldo para que dentro de nueve dias contados 
desde esta fecha se presenten en el Juzgado de este di
cho distrito para declarar en la referida caüsa , bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les p a r a r á n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

E s c r i b a n í a del Juzgado del distrito de Tondo 14 
de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 3 

Don Gaspar Cas taño , Alcalde mayor y Juez de pr i 
mera instamia de la provincia de Bulacan, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, el presente 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado 

Florencio García , indio, casado, natural y vecino de San 
Ildefonso de esta provincia, de cuarenta a ñ o s de edud, 
poco mas ó menos y del barangay n ú m . 13 de D . Ca
talino de la Cruz, para que en el t é r m i n o de quince 
dias, se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta Cabecera, á fin de tener efecto la condena q u é se 
le impuso por la Real ejecutoria recaída en la causa 
n ú m . 4813 seguida contra el mismo y otra por lesiones, 
apercibido que de no hacerlo, se le formará la oportuna 
causa por quebrantamiento de caución juratoria. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 10 de Mayo de 
1884. — Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría . , Vi
cente Enriquez 2 

Por el presente cito, l lamo y emplazo, al ausente 
Francisco Sto. Domingo, (a) Punges, soltero, de vein
ticinco años de edad, natural de Marilao, hijo de Juan, 
y la nombrada Aníce ta , soldado del batal lón de Inge
nieros, y obtuvo la licencia i l imitada, de estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, y color t r igueño , para 
que por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente ante este Juzgado, ó en las cárceles 
de esta provincia, á contestar los cargos que resultan 
en la causa n ú m . 4919 seguida contra el mismo y otros 
por hurto y "homicidio, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho t é rmino , se sus tanciará y t e r m i n a r á la 
causa en su ausencia y rebeldía, pa rándo le los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 8 de Mayo de 1884. 
—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría. , Vicente 
Enriquez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Fran
cisco Feliciano, indio, vecino del pueblo de San J o s é 
de esta provincia, para que por el t é r m i n o de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente ante este 
Juzgado á declarar en causa cr iminal n ú m . 4919 se
guida contra Francisco Bacirio y otros por hurto y ho
micidio, apercibido de lo que en derecho hubiere lugar 
en caso contrario. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á siete de Mayo 
de m i l ochocientos ochenta y cuatro.—(raspar Castaño. 
— Por mandado de S. Sria., Vicente Enriquez. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado 
R a m ó n T inav in , natural y vecino del pueblo de San 
Miguel de Mayumo de esta provincia, del barangay de 
D . Regino Pengson y de oficio sastre, para que en el 
t é r m i n o de quince dias, se presenten en este Juzgado, 
ó en las cárceles de esta Cabecera, á fin de tener efecto 
la condena que se le impuso, por la Real ejecutoria 
reca ída en la causa n ú m . 4801 seguida contra el mismo 
por lesiones menos graves, ap'ercibído que de no hacerlo, 
se le í o rmará la oportuna causa sobre quebrantamiento 
de caución juratoria. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 9 de Mayo de 
1884*—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría . , 
Vicente Enriquez. 3 

Se anuncia al públ ico que en los dias 26, 27 y 28 
del mes de Junio próximo venidero de ocho de la ma
ñ a n a á doce del d ía , se vende rán en púb l i ca subasta 
en los Estrados de este Juzgado, en los del distrito de I 

Quiapo y en el Tr ibunal de Biflan, bajo el t i^ 
gresion ascendente, los bienes que perteneciente 
t e s t a m e n t a r í a de D . Lorenzo Justiniano Gomez 
presan á cont inuación. 

Una posesión de cal y canto con 12 puertas i 
quiler, s i tu«da en el pueblo de B i ñ a n . 

U n camariu de m a m p o s t e r í a para depósito ^ 
destechado de teja, situado en la primera calle ^ 
pueblo de Bif ian . 

Una casa de cal y canto, situado en la calle % 
del arrabal de Sta. Cruz de Manila, lindante por 
con la casa de D . Catalino Sánchez , por la dered 
su entrada, con la de D . Francisco Mafialac, po, 
quierda, callejón en medio, con la casa y ^ 
Licenciado D. Isaac Anton ino de los Revés, y 
espalda con la D . Adriano Trinidad.—Esta cat. 
noce un g r a v á m e n de setecientos pesos con ictijl 
doce por ciento. 

U n solar en la calle nueva del arrabal de Bi 
U n solar en el arrabal de Sta. Cruz de MHriila 

varas de frente por treinta y tres id. de fondo, ü, 
por Oriente con la casa y solar de D . Perfe 
nandez, calle Real en medio, por Poniente con. 
D . Gregorio Sánchez; por Norte con la de Aniceto 
chez y por Sú r con las de D . J u l i á n Molin«. 

U n puesto de terreno secano, situado en el pu 
Mamatid del pueblo de Cabuyao, adquirido cu 
pesos por vía de compra y venta con pacto 
á las nombradas Narcisa Mercado y B á r b a r a Ang 
con todos los utensilios y enséres para el benefii 
azúcar y demás condiciones espresadas en la e; 
otorgada" p ó r los mismos en 3 de Marzo de 18¡ 
yos ensé res 'pa ra el beneficio, solo está en buen 
el -jneHO de trapiche dé piedra de China y los 
casi inúti les. 

Varias cabezas de reses vacunas y carabaos 
machos y hembras y dos caballos para el ser 
p a l a n q u í n . 

Dos puestos de terrenos secanos para la siem' 
cañadulce , situados en el barrio de Vigaa de Cali 
E l primer puesto de la cabidad de ciento sesenf, 
puntas de cañadulce , l inda por Este con la CHM 
barrio de Vigaa, por Oeste y Norte con el rio del 
blo, y por Sur con el solar de Jorge Dedmatoria.-j 
segundo puesto de la cabidad de sesenta m i l puntá 
cañadulce con su c a m a r í n y demás utensilios nereí̂  
para el beneficio de panochas, l inda por E'-te coi 
sementera de D . J o s é Yatco, por Oeste ron el rio, 
Norte con el solar de D . Apolonío Tan-Tingoo, y, 
Sur con el terreno de D . Eusebio Tan Chico, ao 
cándose el remate á favor del mejor postor á las 
del ü l t i m o de los espresados días, para qne loí 
quieriin tomar parte en dicha subasta, se j repentes' 
cualquiera de este dicho Juzgado de lo del distr 
Quiapo y en el Tr ibuna l de B í ñ a n á hacer sus pos 

Esc r iban ía públ ica de la Laguna á 12 de Mayo 
1884.—/ose Arquiza.—B.0 V.0, Iriaríe. 

A\ 

C O M I S I O N FISCAX, . 
D. A lva ro B a r ó n , Teniente de Navio de primera^ 

de la Armada, segundo Comandante de N 
Juez Fiscal de la sumaria en averiguación de losi 
tos contra ídos por el Alcalde mayor de Míndoroy] 
bordinados en el salvamento del be rgan t ín goleta 
tal ina.» 
Por el presente y s e g ú n derecho que me concef 

las Reales Ordenanzas, cito, l lamo y emplazo porl 
mera vez al llamado Macario V i l l an , soldado que" 
del Cuerpo de Carabineros de estas islas, para Q1'̂  
el t é r m i n o de treinta dias, contados deade la p1̂  
cion del presente, comparezca en esta Fisca l ía y 
t añ í a de puerto á declarar en- la referida sumuria-

Manila 15 de Mayo de 1884.—El Fiscal., Alvaro' 
ron.—Secretario., Julio Dominguez. 

D . A lva ron Barón Teniente, de Navio de primera 
de la Armada y Juez Fiscal de la sumaria en «vení 
cion de la muerte de varios tripulantes del bergfl^Or 
goleta «Angel.» 
Por el presente y según derecho que me CODC 

las Reales Ordenanzas, cito, l lamo y emplazo por 
mera vez á los esposos Gregorio Ranees y Euseb'0 
ras, vecinos del arrabal de Binondo de esta Ciud^- ' 
que en el t é r m i n o de treinta dias, á partir de la 
cacíon de este edicto comparezcan en esta FisCíi •' 
Cap i t an ía de puerto á declarar en la referida SUI11.B(, 

Manila 15 de Mayo de 1884.—El Fiscal., ^ 
Barón.—Secretario., Julio Dominguez. 

D. Juan L ó p e z Herrero, Capi tán graduado TeDiei;^ 
Ayudante de la Comandancia de Carabineros ^ hih 
l íp inas . ¿¡rio 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los c^JOt / 

res que el día dos del corriente mes, se encontr8 
entre dos y cinco de la tarde, en la fonda Cáta la0^ 
Catalina Enrice, que vivía en dicha fonda; á fin o6 
en el t é r m i n o de treinta dias, comparezcan ante D3' 
la Comandancia de Carabineros, sita en la Riverita- J 
prestar declaración en cansa que instruyo por herl 

Manila 4 de Mayo de 1884.—Juan López. 

Imprenta < Amigos del Pais> Calle de Anda, núm. 1' 


